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í^oUtin ©fídnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECTOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...........................2 pesetas
frimestre. . , . . . 6 id.

.Síámero suelto, 2 5 oentimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

|¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á lós veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción do la ley en la Gaokta.—fAríícuZo 7.® del Código Civil). i 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban

•este Bolbtin, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
girá al Administrador del Boletín

TIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del lü dé Diciembre de iU18.)

GOBIERNO CIVIL
SECRETARIA

Eeiaoion de los locales designa
ndos por las Juntas municipales del 
Censo electoral en los que han de 
eelebrarse las elecciones que ten
gan lugar en el próximo año de 
1919, según los datos recibidos ea 
este Gobierno civil, y que se publi
can en el <Boletín Oficial» con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 
<lela vigente ley Electoral y Real 
orden de 10 de Julio último.

Castronuevo de Esgueva.—Escuela 
do niñas.

Nueva Villa de las Torres.—Es
cuela de niñas.

8an Nomán de la Hornija.—Es
cuela de niños, planta baja de la 
Casa Consistorial.

Traspinedo.—Escuela de niños.
Velascálvaro.—Escuela Nacional 

publica. 
m^^^^^’^^^did 12 de Diciembre de 
d918.

£1 Gobernador, 
paOPOLDO pORTINAS.

MSBW Císmi
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ÓRDEN. .

limo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada á este Mioisterio por el 
Comité mixto de productores y 
consumidores de fluido eléctrico 
acerca de la supresión de algunas 
de las restricciones impuestas en 
ei consumocomo ampliación à las 
supresiones ya establecidas en la 
Real orden de 28 de Noviembre 
último,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer:

1,® Que se anule ia restric
ción de siete á nueve de la ma
ñana en las líneas de baja ten
sion.

2 .  Que la establecida los do
mingos en las mismas líneas sea 
sólo de ocho á once de la maña- i 
na, en vez de siete à once como j 
hasta ahora se realiza.

*

3 .” Que queden subsistentes 
las restricciones en las líneas de 
alta tension, los sábados y domin
gos, hasta tanto que las circuns
tancias de la producción dei flui
do eléctrico lo permita.

* Art. 46. Todas las reses sa
crificadas quedarán durante tres 
ó cuatro horas en las naves de 
oreo, tanto para que adquieran 
propiedades más nutritivas como 
Jara facilitar la inspección an ca
pul.

Art. 47. El Inspector del Ma
tadero examinará cuidadosamen
te, una por una, todas las reses 
sacrificadas y las que hubiesen 
sido introducidas, procedentes de 
otro Matadero, para eerciorarse 
de sus buenas condiciones para el 
consumo, debiendo practicar en 
ellas cuantas manipulaciones 
juzgue necesarias con este fin.

Art. 48. Si en este examen se

Lo que de Real orden.comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1918.— 
Ar^renfe.—Señor Delegado Regio 
de Suministros Hulleros.

(&Meta dot 22 de Diciembre de 1918}.

UNISIRUO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO GENERAI. 
DE MATADEROS.

(Continuación).

ÎV

DEL SAOBIMOIO.

Art. 41. El sacrificio se hará 
utilizando la puntilla para las ro
ses mayores, degollándolas inme
diatamente para evitar el mal as
pecto que tas carnes presentan 
cuando la sangre no tiene pronta 
y fácil salida; las demás reses se
rán degolladas, procurándose 
que estas operaciones sean reali
zadas con prontitud y por em
pleados hábiles, á fin de evitar 
torturas y sufrimientos á los ani
males.

Art. 42. El sacrificio de las 
reses nunca se verificará con 
otros instrumentos que los desti
nados para tal objeto.

Art. 43. No se permitirá in
troducir en las degolladuras de 
las reses brazos ó piernas de per
sona alguna, aunque ésta lo soli
cite para aliviarse de alguna en
fermedad, así como la realización 
de cualquiera otra práctica que 
fuese atentatoria á la higiene pú- 

^blica.
Art. 44, Inmediatamente de 

sacrificadas las reses, y después de 
desolladas ó escaldadas, serán 
extraídos: el estómago con el ba
zo, los intestinos c6n el páncreas, ! 
el peritoneo y el mesenterio, la 1

vejiga de la orina y el pene, cui
dando que estos órganos no lle
ven adheridas porciones de carne, 
Las mencionadas vísceras serán 
examinadas por el Inspector para 
lo cual se colocarán en forma que 
no ofrezca duda respecto á la res 
de que proceden, y no podrán 
.sacarse del establecimiento hasta 
despúes de verificado dicho exa
lten, y siempre que fuera favora
ble. Las demás vísceras, y la ca
beza, quedarán adheridas á la ca
nal hasta el reconocimiento de 
ésta.

Art. 45. El desuello se hará 
con esmero y habilidad, cuidan
do de que no queden adheridas 
á la piel porciones de carne, que 
afearían ai buen aspecto de las 
reses.

DEL BKCONOOIMIENTO SN GANAL.
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asegura deque alguna res no reu
nía las condiciones necesarias pa
ra ser destinada al consumo, 
procederá como se señala para ca
da caso en el epígrafe de este Re
glamento, que trata de los moti
vos de decomiso. Si sospechare 
que alguna no reunía las condi
ciones necesarias, realizará su 
examen micrográfico, y, en su 
consecuencia, emitirá dictamen.

Art. 49. Si el 'lueñoó encar
gado de alguna res manifestara 
disconformidad con la resolucien 
facultativa, podrá nombrar un 
Veterinario que por su cuenta, y 
previa autorización de la Admi
nistración del Matadero verifi
que un nuevo reconocimiento. En 
caso de que no hubiese conformi
dad entre los dos peritos, el Al
calde nombrará á un tercero que 
dirima la discordia.

Art. 50. En la Alcaldía se 
pondrá de manifiesto á los Vete
rinarios intediobos el expediente 
que se instruya con tal objeto à 
fin de que puedan axeminarios 
antes 6 despues del reconoci
miento. ,

Art. 51. Los honorarios que 
devengue por el reconocimiento 
y certificación el Veterinario que 
nombre el interesado, serán siem
pre de cuenta de éste. Los del 
tercero en discordia se pagarán’ 
también por el mismo cuando el 
juicio resulte conforme con el del 
Inspector. En caso contrario se
rán satisfechos por el Municipio^

Art, 52. Los propietarios da 
las reses que sean inutilizadas 
tendrán derecho á que el Inspec
tor expida un certificado en él 
que]se haga constar la causa del 
decomiso. El original de dicho 
documento será archivado en las 
oficinas municipales, expidióndo- 
se al interesado una copia del 
mismo autorizada con el V,® B.® 
del Inspector quei realizara el de
comiso.

Art. 53. A medida que se 
practica este reconocimiento, un 
empleado del Matadero irá mar
cando con un sello en hierro can
dente, las reses declaradas sanas 
por el Inspector, aplazando dicha 
operación hasta después del exa
men micrográfico y según su re
sultado para las reses de cerda y 
las demás que resultaren sospe
chosas al ser reconocidas encana!.

Para evitar fraudes respecto á 
la procedencia y calidad de las 
carnes, el estampillado se hará 
en los cuatro cuartos, siendo di
ferente el sello que se utilice 
para cada especie y distinto el 
sitio donde se implante según la 

calidad de las reses, à fin de dis
tinguir en todo momento los cor
deros de los carneros y ovejas, si 
se trata, por ejemplo, de anima
les ovinos.

Art. 54. Las reses que sean 
libradas á la venta sin haberlas 
desprendido la piel, ,y las aves 
que sean sacrificadas en el Ma
tadero, se las colocará en sitio 
bien ostensible un precinto de 
plomo como garantía de la ins
pección facultativa.

Art. 55. Una vez |practicado 
el reconocimiento en canal po
drán ser desprendidas las vís
ceras y despojos que quedaran en 
la res, destinando al consumo lo^ 
que resultaren sano«>, é inutiliza
dos los que careciesen de salu
bridad. Las carnes permanecerán 
en el Matadero hasta su comple
to oreo, autorizando después su 
salida el Administrador del esta
blecimiento.

VI ,

DEL lEOONOOIMIENTO MICROGRÁFIOO

Art; 56'. Todas las ' reses de 
cerda que se sacrifiquen en el 
Matadero ó en las casas particu
lares, previo acuerdo de la Cor
poración municipal, serán objeto 
del examen micrográfico antes 
de ser autorizadas para el con- 
sunio.

Art. 57. Las reses de cuai- 
quier especie que en el recono
cimiento en canal fueran objeto 
de duda para el Inspector acerca 
de su salubridad, también serán 
examinadas en el microscopio, 
pudiendo dicho funcionario to
mar de estas reseS las muestras 
de tejidos que juzgue necesarias 
para ser reconocidas en el labora
torio del Matadero ó en cualquier 
otro oficial de la misma localidad, 
cuando aquél no contara con ele
mentos suficientes para hacer un 
diagnóstico preciso.

Art. 58. Cuando el propieta
rio de una res se acogiere á lo 
dispuesto en los artículos 47, 48, 
49 y 50 de este Reglamento, y 
fuera preciso practicar operacio
nes de laboratorio para aclarar 
el incidente, éstas se realizarán 
siempre en los laboratorios ofi
ciales.

Vil
DB LAS CAUSAS DB DECOMISO

Art. 59. Serán objeto de de
comiso total ó parcial los anima
les de abasto que, después, de sa
crificados, presenten Is enfer
medades, intoxicaciones, lesiones, 
accidentes, alteraciones, etc. que 
á continuación se consignan:

A..—-Decomiso total

I

Carnes microbinas.
•Septicemia gangrenosa, con

firmada ó dudosa. (Incluso la 
piel).

Infección purulenta, confirma
da ó dudosa.

Diarrea infecciosa de los ani- 
males jóvenes.

Poliatritís infecciosa de los 
animales jóvenes.

Onfaloflebitis supurada.
Carbunco bacteridiano, (In

cluso la piel).
Carbunco sintomático. (Incluso 

la piel.)
Rabia.
Muermo y lamparón de los 

équidos (incluso la piel).
Fiebre tifoidea ó influenza del 

caballo.
Tétanos.

• Peste bovina (incluso la piel.) 
Pasteurelosis diversas de for

ma-aguda ó sobreaguda.
Durina.
Peste, difteria, cólera y tuber

culosis en las aves.

Carnes parasitarias.

Triquinosis.

Cq>rnss tóxicas.
Muerte natural á consecuencia 

de una enfermedad cualquiera.
Muerte accidental no seguida 

de sangría y evisceración inme
diatas.

Animales envenenados (intoxi
cación general).

Putrefacción generalizada in
minente ó confirmada

Enfermedados y trauniatismos 
graves. (Peñeumonia, pleuresía, 
peritonitis, metritis, metroperi
tonitis, enteritis, parto laborioso, 
etc., fracturas y heridas compli
cadas) que den lugar; ;

• a) A las alteraciones muscu
lares febriles (carne febril);

5) A la presencia de sangro 
en el sistema venoso ó intersti
cial (carne muy sangrienta);

c) A la coloración obscura 
del tejido muscular (carne fati
gada);

d) Al enflaquecimiento ó á la 
caquexia (carnes caquóxicas),

iv
Carnes repugnantes.

Carnes de olor anormal desa
gradable:

a) Olor debido á medicamen
tos (éter, asafétida, etc.)

b) Olor debido á alimentos 

(ajo silvestre, suero de leche 
pescado, etc.) '

c( Olor debido à secreciones 
(olor uricoso, sexual exagerado 
etc.)

d) Olor debido à separación 
tardía de las visceras;

e) Olor debido à estados pa. 
tológioos.

Carnes ictéricas (ictericia 
acentuada).

V

Carnes poco nutritivas.

Carnes fetales (fetos ó aborto- 
nes). . ,

Carnes hidrohémicas (hidro
pesía general del tejido celular 
subcutáneo é intermuscular/ 

Carnes héticas (desaparaciou 
de la grasa, consunción).

B.—Decomiso total ó parcial 
según los casos.

I

Carnes microbianas.

1 .® Tuberculosis en todas Is 
especies mamíferas. El decomis 
será total:

a) En caso de lesiones tuber 
oulosas cualesquiera que seaa, 
acompañadas de consUncioDí 
caqúexiá;

è) Cuando sé aprecie tuWi', 
culos en los músculos ó en lo» 
ganglios linfáticos intermuscih' 
res, ó en los huesos ó en las «ú* 
culacíones;

o) En caso de generalizacioo 
traducidapor^granulaciones mi
liares en todas ó en algunas di 
las siguientes vísceras: bazo, hí
gado, pulmones, riñones;

<¿) Cuando existan á la ’«^ 
lesiones tuberculosas importao’ 
tes (cavernas y focos caseosos er 
tensos) en los Órganos de las 03' 

( Vidades torácica y abdominal-
El decomiso será parcial'ÍQul’' 

lízando todas lasi vísceras de b 
cavidades torácica y abdomio* 
la cabeza, las mamas Ó los- test 
culos y las relaciones anaíófflHí3^ 
y ganglionares'de los focos43’ 
berculosos:

a) Cuando las lesiones se 1 
Hen circunscritas á un sólo bf' 
gano dé la cavidad torácica óa 
dominai y no exista indicio alg” 
no de infección ganglionaf aió"’ 
al órgano afecto;

i) Cuando los tubérc#' 
aunque manifiestos en las cavi<l* 
des torácica y abdominal (p" 
mónyhígado; etc’:) estén eriíl63 

' temente calcificados y no se apf* 
cié ninguna otra lésion asocia 
ni en la serosa ni en los gangl'**

2. Lamparón del buey.
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3. Perineumonía contagiosa.
•4. Fiebre aftosa.

.5 . Actinomícosis.
6. Botriomicosis.
7. Coriza gangrenoso.
8. Linfangitis ulcerosa del 

caballo.
9. Liufaogitis epizoótica de 

los solípedos.
10. Papera de los solípedos.
11. Viruelas.
12. Septicemias" hemorrágU 

cas de forma subaguda.
13. Dermitis pustulosa.
14. Seudotuberoulosis del 

carnero y de los terneros.
15. Mamitis gangrenosa de 

la oveja.
16. Fiebre de Malta.
17. Mal rojo.
18. Pneumo enteritis infecí 

ciosa del cerdo ó peste porcina.'
En todos estos casos el decomif 

so será total:
«) Cuando su infección se ha* 

ya generalizado;
b) Si existen lesiones febriles^ 
o) Si las reses se hallan hétU 

cas ó caquéxicas.
Salvo oslas circunstancias el 

decomiso será parcial, recayendo 
en las vísceras y partes afectas y 
tejidos más inmediatos.

II
Carnes parasitarias,

Cisticercosis y psorospermosis 
musculares. Decomiso total ó par^ 
cial destruyendo las vísceras y 
Órganos afectos, según la ioteo, 
sidad de la efeccion.

III
Garnes tóxicas.

Apoplegia.
Meteorismo.
Accidente del parto.
Otras enfermedades esporádicas 

graves.
Bi decomiso será total ó parcial 

según el estado congestivo de tas 
vísceras y tejidos, el grado de las 
lesiones febriles musculares y al
teraciones de las carnes.

lY

Carnes repugnantes,

Tumores ó neoplasias.
Degeneración pigmentaria-ó 

infiltración melánica.
Degeneración vítrea ó cérea;^ 

de los músculos.
Degeneración grasosSi 
Concreciones calizas. ' 
Equimosis múltiple de losi 

músculos.
El decomiso será total ó parcial- 

según la generalización y grado? 
de las alteraciones.

(zSfe continuará)

13 de Diciembre de l 918 
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IDHSMOOIIIAL
SúM. 2.455.

fmreria is Hacienda delà provincia de lalladelld.

Unica zona de Mota del Mar
qués, l.'de la Capital y 2.* de 

Medina del Gampo.

(Marto trimestre de 1918,

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,-—1^0 habiendo sa^ 
tisfeoho sus cuotas correspondient 
tes; al cuarto trimestre del ac? 
tuai presupuesto los contribuyen^ 
tes que comprende la precedents 
relación en los plazos de cor 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pur 
blicaron en el «Boletín oficial^ 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre su9 
respectivas cuotas que marca ej 
art. 47 de la misma, en la inte* 
ligeacia de que ai en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquesc 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haciént 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y provident 
cia, formulándose los oportuno^ 
cargos, con lo que queda iniciar 
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y, firmo*

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1918.—P. El Tesorero de Sacien- 
da^ Manuel Freire.

MffiMMMmi
Núm. 2.441.

tpintasileiito coiiitltacloiial Pa ialladolll
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Exorno. Ayuntamiento 
durante el mes de Noviembre - 
de 1918.

Sesión del dia S,
Presidencia el Alcalde D. Luis 

Outierrez Lopez.
Acta anterior aprobada.
Se tornaron los siguientes . 

acuerdos:
Incluir en el padrón de la Be

neficencia domiciliaria à varios 
solicitantes.

Conceder licencia à D. Fran
cisco Alvarez, para establecer un 
horno para la industria de pani
ficación en la calle de las Huer
tas, 4.

Conceder á D. Emilio Ortiz, la 
propiedad de una sepultura.

Conceder licencia á D. Luis 
Loureiro, para instalar en la calle 
de la Libertad, 23 y 25 y Gallea 
gos 4 y 3, un establecimiento 
destinado à la venta de pescados 
y mariscos frescos.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpo|; 
ración durante el pasado mes.

Aprobar el balance de las ope.- 
raciones de contabilidad realiza
das durante el pasado Octubre.

Admitir la dimisión que del 
cargo de Guardia municipal prer 
sentan Mariano del Barrio y Ho
norato de Arce.

Que los haberes que disfruta ei 
Decano del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia, en lugar de sueldo, 
que los perciba en concepto de 
gratificación.

Sesión det dia 15, •

Presidencia el Alcaide aceir 
dental Gaspar Rodríguez Pardo./

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguiente^ 

acuerdos:
Quedar enterado de la résolu^ 

oion del señor Gobernador civi^ 
de la provincia, aprobando la 
transferencia acordada por el 
Ayuntamiento para atender á los 
gastos ocasionados con motivo de 
la pasada epidemia.

Conceder doce días de licencia 
al señor Alcalde Presidente.

Conceder al 4." Depósito de ca
ballos sementales, la instalación 
de una parada.

Aprobar el acta de señalamien
to de linea practicado en la nue? 
va calle sobre el cauce macizado 
del Esgueva, entre las de Ruiz 
Zorrilla y Pí Margall, frente al 
accesorio del número 8, de la de 
don Pedro de la Gasca.

Conceder licencia à D. Anto
nio Ortiz de Urbina, para hacer 
la acometida de la casa número 3 
delà calle del Empecinado à la’ 
red general del alcantarillado.

A D. Luciano Suarez, para la 
casa número 35 triplicado de la 
carretera de Salamanca.

A D. Baldomero Soto, para la 
casa número 2 de la calle de Tur
dela.

Devolver á D. Pedro Miñón, la 
fianza que constituyó como con
tratista que fué en los años de 
19>15, 1916 y 1917, del suminis
tra de impresos, papel y libros.

97B

Conceder á D. Juan Posadas y 
á D. Casimiro Samaniego, la 
propiedad de unas sepolturas.

Dar de baja en el padrón de 
vecinos á D. César Paradelo.

Incluir en el padrón de la Be
neficencia domiciliaria á varios 
solicitantes.

Incluir en el padrón de veci- 
nos á Antonia Palau.

Admitir la dimisión que pre
senta Antonio Rodríguez del car
go de Guardia municipal.

Hacer constar en acta la satis
facción por el término de la gue
rra mundial y que el señor Al
calde en representación de la 
Corporación se adhiera al home
naje que ha de serie enviado co
mo tributo de admiración al pue
blo belga.

Haber visto con satisfacción la 
conducta de los Módicos durante 
la pasada epidemia, y que se so- 
licite la Cruz de Beneficencia 
para el Colegio-Médico.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día S2.

Presidencia el Alcaide acci
dental D. Gaspar Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Quedar enterada la Corpora

ción de haber sido aprobada por 
la Exorna. Diputación provincial 
la modificación y ampliación do 
los artículos 138 y 140 de las Or
denanzas municipales.

Denegar la licencia que solici
ta D. Pedro Perez, para instalar 
anuncios luminosos en algunas 
columnas de la Acera de San 
Francisco, calle Ferrari y Fuen
te Dorada.

Aprobar las cuentas de la pasa
da feriar de Septiembre, desglo
sando las producidas en la cons
trucción de un banco de azulejos 
en los jardines dei Campo Gran- 
pe, y construcción de jardines en . 
la Plaza Mayor.

Consignar en el presupuesto 
del año próximo la cantidad ne- 
saria para material y renta de 
casa para las Maestras de la Es
cuela graduada dei 2.” Distrito.

Aprobar las cuentas de alum
brado público de los meses da 
Septiembre y Octubre últimos.

• Aprobar las cuentas del Con
sultorio «Gota de leche» del mes 
de Octubre.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el próximo 
mes.

Conceder á D.* María Tamarit, 
la propiedad de una sepultura.
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Aprob<îr un he de haber del 
Notario señor Ruiz de Huidobro.

Incluir en el padrón de veci-' 
nos à Juana Gómez y á los her
manos Heriberta y Jesús Costu
mero.

Pasar á la Comisión de Ha
cienda uca instancia del Presi
dente de la í'ámará oficial de la 
Propiedad urbana, solicitando 
sean relevados uel pago de todo 
arbitrio por la limpieza de pozos 
negros á loa propietarios de fin
cas no enclavadas en la zona don
de no existe saneamiento.

Se hioieron varias, interpela
ciones y preguntas y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 39. .

Presidencia el Alcalde acci
dental D. Joaquín Pintó.

Acta anterior aprobada.
Se acordó:
Incluir en el padrón de la Be- 

neficinoia á varios solicitantes.
Desechar un dictamen de la 

Comisión de Obras relativo á la 
forma de colocar los adoquines en 
el lado exterior de la vla del 
tranvía en la callo de Santiago, 
y que se realice la obra con arre
glo á contrato.

Denegar á D. Luis Navarro, la 
licencia solicitada para instalar 
un anuncio luminoso en la co
lumna de la casa números 4 y 6 
de la calle de Ferrari.

Ampliar las obras de pavimen
tación de la calle de Gamazo.

Proveer de uniformes à los por- 
•teros maceros.

Incluir en el padrón de veci
nos á D. Joaquín Hurtado.

Sa hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesjon.

Junta municipal.

Sesión del día 11.

Presidencia el Alcalde acci
dental D. Gaspar Rodríguez Pardo. 

Acta anterior aprobada.
La Junta sancionó los siguien

tes acuerdos del Ayuntamiento.
Una transferencia de partida 

con el fin de atender á las ueca- 
sidades de la pasada epidemia.

Los pliegos de condiciones y 
presupuestos para la construcción 
de sepulturas en los Cementerios 
Católico y Civil; y

. Por últimoel reiativoálacesion 
al Colegio de Nuestra Señora de 
Lourdes, de un trozo de la calle de 
Tenerías, comprendido entre las 
dos manzanas de casas situadas 
entre las calles de D.® Paulina 
Harriot y Tenerías y entre ésta y 
el río Pisuerga, de la propiedad 

ambas de dicha Institución; ce
sión que también afecta á los 
propietarios D. José- Sampere y 
herederos de D. Isidoro Vicente 
del Castillo, renunciando al pa
so que tienen sobre la menciona
da calle, adquiriendo el señor 
Sampere el terreno que resulte á 
su favor á consecuencia de divi
dir la calle de Tenerías por el eje, 
hasta el Jímite de su propiedad, 
permitiéndole sacar la servidum
bre de puerta de paso á su finca 
á la linea de la, calle de Saa 
Luis; y los herederos de D. Isido
ro Vicente del Castillo, adquiri
rán el terreno de la calle de Sanc
ti-Spíritus, desde el chaflán de su 
finca, ángulo á la calle de Tene
rías hasta la de D.“ Paulina Ha
rriet; el terreno sobrante de estas 
dos adjudicaciones se cede al Co
legio de refereucia, señalándose 
el precio de adquisición el de dos 
pesetas metro cuadrado,

Valladolid 4 de Diciembre de 
1918.—El Secretario del Ayun
tamiento, jS. Zaragoisa,

5 de Diciembre de 1918,
Désa cuenta al EXcmo. Ayun

tamiento.t—EI Alcalde acciden
tal, Joaquín Pintó,

Ayumamieuto sesión ordina
ria 6 de Diciembre da 1918.

El Ayuntamiento aprobó el 
anterior extracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que certifico.—R. Zara- 
goaa.—V.” B.” El Alcalde acci
dental, Gaspar Rodrigues.

NúM. 2.448.

Corrales de Ouero.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
año de 1919, se encuentran ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
ocho días, durante los cuales 
pueden los contribuyentes com
prendidos en ellos, interponer las 
reclamacionesqueconsidereo jus
tas, bien entendido que transeu- 
.rrido dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten.

Corrales de Duero 4 de Diciem
bre de 1918,—El Alcalde, Ven
tura Granado Lopez.

Núm. 2.449.

Villavicencio de los Caballeros.

Terminada la Matrícula de la 
Contribuciou industrial de este 
término municipal para el próxi

mo año de 1919, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
diez de días, á fin de que los 
contribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones’*que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Villavicencio 7 de Diciembre 
de 1918.—El Alcalde accidental, 
Victorino Fernandez.

NüM. 2.444.

PROVINCIA DE VALLADOUD.

Partido judicial de IXIedina de 
Rioseco.

Repartimiento aprobado por la 
Junta de señores Alcaldes del Par
tido, celebrada el día .5 del actual, 
por la suma de 6.220’03 pesetas, 
que deben satisfacer todos los pue
blos del mismo, para atender duran
te el próximo año de 1919 á los 
gastos de la Cárcel de repetido Par
tido judicial; y para cuyo reparti
miento ha servido de base la con
tribución que por todos conceptos 
satisfacen al Tesoro cada pueblo.

PUEBLOS PUB.; Ots. 

Berruecos.. . . .«. . 103’70 
Cabreros del Monte. . . 151'30 
Castromonte   294'37 
Montealegre  257'62 
Moral de la Reina.. . . 203'30 
Morales de Campos. ... 97'64 
Medina de Rioseco.. . , 1511'20 
La Mudarra   70'22 
Palacios de Campos. . . 167'79 
Palazuelo de Vedija. . . 236'71 
Pozuelo de la Orden, . . 104'86 
Sta. Eufemia del Arroyo. 174'59 
Tamariz de Campos. . . 240’18 
Tordehumos.. . . . . 467'98 
Valdenebro de los Valles. 192'88 
Valverde de Campos. . . 143'13 
Villabrágima. . . . . 436'69 
Villaesper   57'22 
Villafrechós.. . ... 444'39 
Villagarcía de Campos.. 223'02 
Villalba de los Alcores. . 392'78 
Villamuriel de Campos. . 146'86 
Villanueva de S. Mancio . 111'80

Medina de Rioseco á nueve de 
Diciembre de mil novecientos diez 
y ocho.—El Alcalde de la cabeza 
de Partido, Isaias Benavides.—El 
Secretario accidental de la cabeza 
de Partido, Ananías García.

ADraSTMO BICIA
Juzgados de primera instancia 

¿instrucción.

NUM. 2.456.

Pacheco Do-Santos, María, do- 
miciliada-últimamente en Valla- 
lid, comparecerá el día 17 del 

* actual à las oueve^y media de su

mañana, ante la Audiencia Ppou 
vincial de esta Ciudad á fin de 
Ape en concepto de testigo asista 
á Ias sesiones del juicio oral de la 
causa contra Elvira Misiego, ins- 
truida por allanamiento de ino
rada, apercibida de que si no 
comparece incurrirá en; la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Valladolid 11 Diciembre 1918. 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

Misiego Cerrato, Elvira, domi
ciliada últimamente en Vallado
lid, comparecerá el día 17 del 
actual à las nueve y media de su 
mañana, ante la Audiencia Pro
vincial de esta Ciudad á fin de 
que en concepto de procesada 
asista á las sesiones del juicio 
oral de la causa contra ella ioa. 
truida por allanamiento de mo
rada, apercibida de que si no 
comparece la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Valladolid 11 Diciembre 1918. 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

Moisés Alonso Villajos, natu* 
ral de Campo Criptana, partido 
judicial de Alcazar de San Juaft 
(Ciudad Real), de estado soltero, 
profesión Abogado, de 26 años, 
hijo de Domingo y Filomena, de 
estatura regular, rostro moreno, 
viste traje negro, domiciliado 
últimamente en Madrid, San Ber
nardo, 27, piso l.“, procesado por 
usurpación, de estado civil, com- 
parecer4 0Q término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de 
Valladolid para constituirse en 
prisión á disposición de dicho 
Tribunal.

Pedro Cuadrillero Reoyo, na
tural de Medina de Rioseco (Va
lladolid), de estado soltero, pro
fesión Estudiante, de 24 años, 
hijo de Fernando y Julia, de es
tatura alta, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, color more
no, viste traje gris, botas bece
rro kaki, gaban gris y sombrero 
flexible, domiciliado últimamen
te en Madrid, procesado por esta
fa, comparecerá en término de 
diez días ante la Audiencia Pro
vincial de Valladolid para cons
tituirse en prisión á disposición 
de dicho Tribunal.
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